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Teniendo en cuenta el informe secretarial presentado por el escribiente del 
Despacho en el que indica que el proceso de la referencia fue enviado a los Juzgados 
de Ejecución en Asuntos de Familia, por orden de auto de fecha 12 de marzo de 2020, 
existiendo además un historial previo de conversiones de depósitos judiciales a dichos 
despachos.  

 
Por lo que, conforme a la solicitud efectuada por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, frente a la conversión de 
los depósitos judiciales existentes en el proceso de la referencia y teniendo en cuenta 
el reporte de títulos presentado, encontrándose a la fecha pendiente de pago los títulos 
Nos. 400100007659348, 400100007702928, 400100007806863, 400100007858418, 
400100007894817 y 400100007919511, se ordena por secretaria la conversión de los 
títulos judiciales en mención, al homologo solicitante, dejando las constancias del caso.  
 
 
CÚMPLASE,  

 
  
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

560748f53e8170dfab08da284241dda9ef1efc7e87eece3e2c94eeaf3d226098 

Documento generado en 01/02/2021 03:32:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


